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Socorro, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Radicación:  2020-00053-00 
Demandante: INSUFARMACOS DEL ORIENTE LTDA 
Demandado (a): CORPOMEDICAL S.A.S. y CLAUDIA PATRICIA MAYORGA 

VÁSQUEZ 
Proceso:  Ejecutivo 
 
 
Se advierte por el Despacho que la orden de realizar la liquidación del crédito, impartida 
por el Despacho en el ordinal segundo del auto de seguir adelante con la ejecución1, aún 
a la fecha del presente proveído no se ha sido cumplido, por tanto, ante dicha desatención 
se REQUIERE a la parte ejecutante proceda de conformidad, con el fin de dar celeridad 
al proceso y así poder obtener una pronta resolución de justicia. Lo anterior en el término 
de los 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P., toda vez que las 
medidas cautelares solicitadas se encuentran debidamente consumadas. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Ofgm 
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1 Ver expediente digital: Carpeta 0001 CUADERNO PRINCIPAL Y ANEXOS – PDF 0010 Auto seguir adelante la ejecución 


